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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1.1. Disciplina                        : Práctica Profesional Civil y Comercial III

1.1.2. Curso                               : Sexto 

1.1.3. Tipo de Asignatura          : Anual

1.1.4. Carga horaria Anual        : 60
1.1.5. Carga Horaria  Anual      : 2

1.1.6. Código de la asignatura   : 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA DISCIPLINA

La asignatura “Práctica Profesional Civil y Comercial III” es la culminación del proceso formativo profesional iniciado en la asignatura. La importancia de esta última etapa está en la formación profesional secuencial del estudiante, iniciado a través de las Unidades de aprendizajes en la “Práctica Profesional Civil y Comercial I”. 

Las tres etapas de formación en la Práctica Profesional en la rama del Derecho Civil - Comercial, se fundamentan en las exigencias en la aplicación de los conocimientos teóricos adquiridos durante la carrera.

Por ello, se justifica el avance y la secuencialidad en las Unidades de aprendizajes en la presente asignatura, dado que el proceso termina en la presente asignatura, que es “Práctica Profesional Civil y Comercial III”.

     3. COMPETENCIAS que se pretenden lograr mediante la disciplina:

Al término del desarrollo del currículum, el estudiante será capaz de conocer, poner en práctica y valorar los principales ejes temáticos de la asignatura, y entre otros, será capaz de adquirir conocimientos teóricos - prácticos del ejercicio profesional en el área civil y de la responsabilidad que conlleva, y en particular las Unidades de aprendizajes, de manera a:

1. Reconocer las particularidades de la redacción forense, así como aspectos procedimentales y de tramitación  de los principales juicios del área civil previstos en la legislación paraguaya.
2. Analizar casos prácticos, planteando soluciones y elaborando los documentos básicos de cada planteamiento.
3. Comprender la importancia y  el valor social del ejercicio profesional como abogado.
4. DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES O EJES DE APRENDIZAJE
UNIDAD 1

De los Juicios Especiales:

Elaboración de escritos forenses por los que se plantean los siguientes juicios:  

a) Desalojo: 

b) Interdictos:

·  de  adquirir la posesión. Escrito de promoción. 

·  de retener la posesión. Escrito de promoción. 

·  de recobrar la posesión.  Escrito de promoción. 

c) Mensura. Escrito de promoción. 

d) Deslinde. Escrito de promoción. 

UNIDAD 2

Del Proceso de Ejecución: 

1.- Elaborar escrito por el que se solicita preparación de acción ejecutiva

2.- Elaborar escrito  de inicio de  juicio ejecutivo

3.- Elaborar escrito de promoción de incidente de nulidad y excepción de inhabilidad de titulo

4.- Elaborar escrito de ofrecimiento de prueba

5.- Elaborar escrito solicitando aprobación de remate.
6.- Preparar escrito solicitando cumplimiento de sentencia de remate

7.- Elaborar escrito de promoción de Ejecución de Sentencia

UNIDAD 3

De las Garantías Constitucionales: 

a) Amparo. Clases. Objeto. Procedimiento. Juez competente. Escrito de promoción.

b) Hábeas Corpus. Clases. Objeto. Procedimiento. Juez competente. Escrito de promoción.

c) Habeas Data. Objeto. Procedimiento. Juez competente. Escrito de promoción.
d) Inconstitucionalidad. Objeto. Elaboración de escritos forenses por los cuales se plantean Acción y Excepción de Inconstitucionalidad
UNIDAD 4

De los Recursos de Aclaratoria, Reposición y de Queja en Primera Instancia

1.- Redacción de escritos forenses por los cuales se plantean recursos de Aclaratoria, Reposición, y  de Queja por: a) Retardo de Justicia  y b) Apelación Denegada en Primera Instancia.

2.- Redacción de providencias por las cuales se dan trámite a los recursos planteados.

3.- Redacción de escrito forense por el cual se plantea Urgimiento de resolución.

UNIDAD 5

De los Recursos de Aclaratoria, Reposición y de Queja en Segunda Instancia

1.- Redactar escritos forenses por los cuales se plantean recursos de Aclaratoria, Reposición, y  de Queja por: a) Retardo de Justicia  y b) Apelación Denegada en Segunda Instancia.
2.- Elaboración de providencias por las cuales se dan trámite a los recursos planteados.

UNIDAD 6

Del Recurso de Apelación

1.- Elaborar escrito forense de apelación de providencia, auto interlocutorio y de sentencia definitiva

2.- Elaborar escrito de fundamentación o expresión de agravios. 

3.- Elaborar escrito de fundamentación de recurso de apelación concedida libremente con ofrecimiento de prueba. 

4.- Elaborar escrito de fundamentación de recurso de apelación  concedida en relación. 

UNIDAD 7
De las Medidas Cautelares:

a) Solicitando Mandamiento de Embargo Preventivo. Oficio 

b) Solicitando Mandamiento de Inhibición General de Enajenar y Gravar Bienes. Oficio
c) Solicitando Mandamiento de Secuestro.

d) Oficio para Anotación de la Litis.

e) Prohibición de innovar. 

f) Prohibición de contratar

UNIDAD 8

Análisis de expedientes civiles y de jurisprudencias

1.- Análisis crítico de expedientes de Juicios Civiles finiquitados con Sentencia Definitiva firme y ejecutoriada

2.- Análisis de expedientes de Juicios Civiles con Acuerdos y Sentencias de la Cámara de Apelación

3.- Análisis crítico de Jurisprudencias de la Corte Suprema de Justicia en materia civil y comercial

5. METODOLOGÍA DE LA ENSEÑANZA APRENDIZAJE

Para el logro de las competencias pretendidas, entre otras, se aplicarán las siguientes estrategias de aprendizajes.
· Análisis de casos prácticos

· Relatos de hechos ficticios

· Redacción de escritos judiciales

· Análisis de Resoluciones Judiciales

· Análisis jurisprudenciales
6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DEL PROCESO  EVALUATIVO

Principalmente será evaluado el saber práctico mediante las evidencias de las tareas realizadas en clases y en los eventos evaluativos establecidos por el calendario académico.


En cada final de contenido se prevé la redacción de los respectivos escritos forenses y el análisis de expedientes judiciales.- 

7. MATERIAL DE APOYO

Se utilizará computadoras, retroproyector, y otra tecnología que facilite el aprendizaje.

Igualmente, los textos jurídicos pertinentes y necesarios para el logro de las competencias establecidas. 

8. BIBLIOGRAFIA 

BÁSICA

1. Código Procesal Civil

2. Código Civil

3. Modelos de Escritos Forenses

COMPLEMENTARIA

1. Código de Organización Judicial

2. Código de la Niñez y Adolescencia

3. Jurisprudencias

4. Constitución Nacional de 1.992
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